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servicios de salud y de algunas prestaciones 
sociales, como las pensiones.

No obstante los esfuerzos gubernamentales 
de las últimas décadas, en el país se preservan 
carencias sociales, desequilibrios en el 
mercado de trabajo y condiciones inaceptables 
de pobreza y de desigualdad, cuya solución 
depende de medidas de instrumentación 
gradual pero decisivas en la trasformación del 
sistema vigente.

Para contribuir con ese propósito, en este 
documento se presentan algunas propuestas 
de política que conduzcan a una reforma 
profunda del sistema de seguridad social. 
Estas decisiones de política se consideran 
como estratégicas para inducir cambios que 
permitan transformar, en el largo plazo, las 
condiciones de desarrollo y bienestar de toda 
la población. La definición de dichas decisiones 
se basa en las siguientes premisas: i) el 
incumplimiento efectivo actual de los derechos 
sociales, ii) las limitaciones de las reformas 
anteriores al sistema, iii) la necesidad de 
construir un sistema de cobertura universal 
que garantice el bienestar social en el largo 
plazo (2050) y iv) la importancia de introducir 
medidas estratégicas que induzcan cambios 
en todo el sistema.

Para sostener las propuestas de política, 
se describen a continuación los principios 
normativos para el diseño de una reforma a 
la seguridad social, así como un conjunto de 
consideraciones basadas en el diagnóstico 
del sistema actual y en las necesidades de 
articulación con reformas en los sistemas 
fiscal y de salud, con la aplicación de otras 
medidas de política pública.

Principios normativos

La seguridad social es reconocida, en el 
marco normativo internacional (ONU, 1948, 
1966 y 1986), como un derecho de toda 
persona a tener acceso a servicios de salud y a 
prestaciones sociales que le permitan mejorar 
sus condiciones de bienestar. Conforme al 

Decisiones estratégicas para 
la reforma de la seguridad 

social 1

Planteamiento general

En el proceso reciente de reformas 
denominadas estructurales, que se orientó 
principalmente a fortalecer las condiciones 
de crecimiento económico del país (OCDE, 
2015), quedó pendiente la toma de decisiones 
legislativas y de política pública para mejorar 
las instituciones y los instrumentos del sistema 
de seguridad social,2 que permitan subsanar 
los principales rezagos en el desarrollo social 
y avanzar en la construcción de un Estado de 
bienestar.

En el diseño de las políticas de desarrollo 
de las últimas administraciones federales,3 se 
ha reconocido la importancia de implementar 
medidas de una elevada trascendencia 
como la construcción de un sistema de 
seguridad social universal, el fortalecimiento 
de la estructura financiera del sistema y la 
ampliación de la cobertura poblacional de los 

1 En este documento se retoma la línea argumental 
desarrollada en el libro Situación actual y reforma de la 
seguridad social en México, editado por el Instituto Belisario 
Domínguez (IBD) del Senado de la República (Martínez, 
2015). 

2 Por ejemplo, las iniciativas para implementar el seguro de 
desempleo y la pensión universal, que permanecen en el 
Senado de la República a espera de dictamen, o las medidas 
establecidas en el Pacto por México para implantar la 
seguridad social universal.

3 En la formulación del PND de las últimas tres 
administraciones federales, se encuentran diversas medidas 
que buscan fortalecer la seguridad social bajo diferentes 
estrategias. En el periodo 2001-2006, se le dio prioridad 
a la política de salud con la creación del Seguro Popular 
(Comisión Nacional de Sistema de Protección Nacional), 
para proteger financieramente a las familias ante eventuales 
gastos extraordinarios en salud (DOF, 30 de mayo de 
2001). Entre 2007 y 2012 se propuso consolidar un sistema 
nacional de pensiones “…mediante la incorporación de 
trabajadores independientes y la transformación de los 
sistemas de reparto públicos en sistemas de cuentas 
individuales con portabilidad entre los sistemas” (DOF, 31 
de mayo de 2007). En el PND 2013-2018, se plantearon 
diversas acciones y estrategias que pretendían garantizar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, promover 
la cobertura universal de servicios de seguridad social en la 
población e instrumentar una mejor gestión financiera de 
los organismos públicos que garantice la sustentabilidad del 
sistema (DOF, 20 de mayo de 2013).
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artículo 22 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (DUDH) (ONU, 1948), 
suscrita por nuestro país, se establece que:

Toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta de 
la organización y los recursos de cada Estado, 
la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a 
su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad.

Por ello, el Estado debe asumir diversas 
responsabilidades para implementar acciones 
que garanticen el cumplimiento de los derechos 
sociales y la promoción del desarrollo. Los 
artículos 8 y 10 de la Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo (DDD) pronunciada por 
la ONU (1986), establecen que los Estados 
deben adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a los recursos básicos y a la 
justa distribución de los ingresos, así como 
la consolidación progresiva del derecho al 
desarrollo.

Asimismo, el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) (ONU, 1966), 
al que México se adhirió en 1981, reafirma 
el reconocimiento de los Estados sobre “…el 
derecho de toda persona a la seguridad social, 
incluso al seguro social”.

A nivel nacional, las disposiciones 
constitucionales (DOF, 5 de febrero de 2017) 
también hacen explícito el reconocimiento de 
diversos derechos de acceso a la protección 
social como la salud, la vivienda y la atención 
pública ante riesgos laborales o sociales. De 
acuerdo con la fracción XXIX del artículo 123 
de la CPEUM (DOF, 5 de febrero de 2017).

 … la Ley de Seguro Social […]comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, 
de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de 
guardería y cualquier otro encaminado a la 

protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores 
sociales y sus familiares.

Pero para que los derechos establecidos 
como principios normativos se conviertan en 
derechos ejercidos en la práctica (Fleury et 
al., 2013), es necesario contar, además de la 
estructura legal, con un sistema institucional 
eficiente y una política pública que, con 
igualdad, progresividad y no discriminación, 
ofrezca disponibilidad efectiva de servicios, 
infraestructura y recursos financieros, 
materiales y humanos (Martínez, Rosales & 
Cabestany, 2015).

Asimismo, es conveniente que los sistemas 
de seguridad social cuenten con los atributos 
descritos por Narro, Moctezuma y Orozco 
(2010):

• Universalidad: que los sistemas estén 
diseñados para cubrir a la totalidad de las 
personas de un país.

• Integralidad: que la cobertura incluya la 
totalidad de los gastos generados por los 
riesgos correspondientes y que anticipen 
las posibles contingencias que enfrentarán 
las personas durante su vida.

• Solidaridad: que existan fórmulas que 
permitan compartir los riesgos y expresar 
solidaridad entre grupos sociales, 
generaciones y distintas regiones.

• Redistribución: deben ser un instrumento 
para atemperar la desigualdad y la 
pobreza.

• Participación personal: cada individuo 
debe poder conocer sus contribuciones y 
sus fondos.

• Portabilidad: con vías para que los fondos y 
aportaciones puedan transitar a cualquier 
otra modalidad existente en el sistema.



84

Consideraciones de diagnóstico y de diseño 
de política

Aunque la legislación nacional y los 
compromisos internacionales establecen con 
claridad las responsabilidades del Estado 
mexicano para garantizar las condiciones 
de acceso a la seguridad social, el sistema 
vigente no ha logrado ofrecer la cobertura 
para todas las personas. En 2016, el 55.8% 
de la población (68.4 millones de personas) 
carecía de acceso a la seguridad social y el 
15.5% carecía de acceso a los servicios de 
salud (19.1 millones de personas)  (Coneval, 
agosto 2017). Asimismo, el estatus laboral de 
las personas se mantiene como una condición 
de acceso al sistema, que también supone 
diferencias en la calidad de los servicios y en 
las prestaciones adquiridas, lo que acentúa la 
desigualdad social.

Además de estas deficiencias, la literatura 
especializada (Chávez, Hernández, & López-
Calva, 2012; Lomelí, 2007; Martínez et al., 
2015; Grupo Nuevo Curso de Desarrollo 
(GNCD), 2012; Narro et al., 2010; Scott, 2005) 
ha sido enfática en advertir la fragmentación 
institucional, la desarticulación de la política 
pública, la duplicidad de programas y la 
ineficiencia del gasto público, la baja valoración 
de los beneficios por parte de los usuarios, así 
como las dificultades financieras (especialmente 
en las pensiones), entre otras anomalías del 
diseño e instrumentación del sistema.

Aunque los esfuerzos gubernamentales de 
las últimas décadas han intentado subsanar 
parte de estas deficiencias, sigue pendiente 
una reforma profunda del sistema de seguridad 
social, progresiva presupuestalmente y 
gradual en la definición y en el alcance de los 
objetivos, que logre corregir las limitaciones 
actuales y garantizar la satisfacción de los 
derechos sociales de los mexicanos en el 
largo plazo.

Una reforma estructural del sistema de 
seguridad social puede representar una de 
las decisiones más importantes de la política 
púbica para incidir en la desigualdad, la 
pobreza, la salud, la informalidad laboral y 

el desarrollo económico, si se instrumentan 
estrategias articuladas con las políticas fiscal, 
laboral y de salud pública; esto permitiría 
asegurar la arquitectura del Estado de 
bienestar que se requiere en el país. 

Por ello, sería indispensable la articulación 
de reformas y políticas públicas de distinto 
orden, que ayuden a elevar la eficacia de las 
medidas (gráfico 5). La reforma profunda 
del sistema de seguridad social implicaría de 
facto una transformación del sistema de salud 
pública, debido a su vinculación institucional y 
a la necesidad de otorgar servicios básicos de 
salud de manera universal. La incorporación 
gradual de un mayor número de beneficiarios 
de la seguridad social, supondría también el 
rediseño de los regímenes de aseguramiento 
y la adopción de políticas laborales y fiscales, 
que fortalezcan las tareas de inspección 
y fiscalización, que ayuden a reducir la 
informalidad del empleo. La expansión tanto 
de la cobertura, como de las prestaciones 
y servicios públicos tendría un impacto 
presupuestal importante, que requeriría una 
reforma al sistema fiscal para garantizar las 
fuentes de financiamiento, la eficiencia en el 
gasto social y las condiciones de crecimiento 
económico que favorezcan la sustentabilidad 
del sistema. En definitiva, la reforma a la 
seguridad social implica la acción coordinada 
del Estado en distintos ámbitos.

Un proceso de trasformación como 
este, adquiere una dimensión y una 
complejidad significativas, con desafíos 
legales, institucionales y financieros difíciles 
de resolver en poco tiempo; por lo que es 
pertinente implementar, en el corto plazo, 
las medidas estratégicas que podrían inducir, 
en el largo plazo, una serie de cambios en 
todo el sistema. Es decir, conviene tomar 
ahora decisiones de política que constituyan 
una fase de transición hacia un sistema ideal 
de seguridad social universal. Se trata de 
configurar una ruta hacia un estado deseable 
de desarrollo, con avances estratégicos que 
logren, de manera gradual, la satisfacción de 
los derechos sociales y el cumplimiento de las 
responsabilidades del Estado mexicano. 
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Entre las medidas estratégicas que 
convendría impulsar en el corto plazo se 
encuentran: i) la implementación de un 
paquete de prestaciones sociales de cobertura 
progresiva -tanto en la ampliación poblacional 
como en la asignación presupuestal-, que 
incluya un seguro de servicios básicos de 
salud, seguros de invalidez y vida y una 
pensión mínima, ii) la adopción de un seguro 
de desempleo, cuya instrumentación se inicie 
con los trabajadores subordinados formales 
y que posteriormente se extienda a otros 
segmentos de empleo, y iii) distintas acciones 
que constituyan la mejora de la gestión 
institucional del sistema (gráfico 6).

El objetivo de largo plazo, de las decisiones 
de política que se proponen, es construir un 
sistema de seguridad social con cobertura 
para toda la población, que integre los 
diversos subsistemas e instituciones actuales, 
que garantice el acceso efectivo y la calidad 
de los servicios de salud y las prestaciones 
sociales. La seguridad social universal que 

sea la base de un Estado de bienestar futuro, 
tendría que constituirse por seguros de salud, 
invalidez y vida, de riesgos laborales, de 
desempleo y de vejez (pensión), así como por 
prestaciones como el crédito para la vivienda 
y por servicios de guardería, entre otros. 
Un sistema así permitiría dar cumplimiento 
a las disposiciones constitucionales y a los 
convenios y normas internacionales, respecto 
a la satisfacción de los derechos sociales.

Sin embargo, el diseño e instrumentación 
de una reforma de esta naturaleza, requiere, 
en principio, de la voluntad política de las 
fuerzas representadas tanto en el Congreso 
de la Unión como en el Gobierno Federal. Esta 
voluntad permitiría construir un nuevo pacto 
social con responsabilidades y compromisos 
de todos los actores sociales, para garantizar 
la implantación del nuevo sistema (Ibarra, 
2012). Es necesario también la reforma y 
armonización del marco legal de todos los 
ámbitos en los que se interviene, así como una 
estrategia para la integración institucional. 

Gráfico 5. Articulación de reformas y políticas públicas

Sistema financiero

Política fiscal

Política laboral

Educación

Salud

Seguridad
social• Facilitar el acceso al 

financiamiento de las 
pequeñas empresas

Reforma fiscal
• Inversión pública
• Políticas anticíclicas
• Tributación progresiva
• Diversificar las fuentes 

de financiamiento
• Gasto social eficiente

Reducir la informalidad
• Mejorar el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) con la 

inscripción a la seguridad social
• Crear un régimen especial para el trabajo por cuenta propia
• Fortalecer las tareas de inspección y fiscalización

Reforma profunda de la salud y la 
seguridad social
• Sistema de cobertura universal e 

integrado institucionalmente
• Desvincular el acceso de la condición 

laboral

Fortalecer los instrumentos de protección laboral
• Seguro de desempleo
• Políticas de recuperación salarial

Elevar la dotación y la calidad 
del capital humano

Fuente: Elaboración propia, (2017)
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Gráfico 6. Decisiones estratégicas para la construcción de un Sistema de Seguridad Social Universal en 
el largo plazo
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La condición más apremiante sería, quizá, 
la del financiamiento público, pues se requiere 
estimar y solventar el impacto presupuestario 
derivado de los costos fiscales; por ejemplo: 
i) el incremento en el gasto público de los 
servicios básicos de salud como resultado de 
su expansión para atender a toda la población 
(propuesta 1);  ii) la adquisición de seguros 
de invalidez y vida e instrumentación de una 
pensión mínima (propuesta 1);  iii) los costos 
de operación y el financiamiento público 
(subsidios y gastos fiscales) del seguro de 
desempleo (propuesta 2); y  iv) los costos de 
operación resultantes del fortalecimiento de 
las capacidades institucionales para mejorar la 
gestión institucional del sistema (propuesta 3).

Para financiar estos gastos, en la literatura 
especializada se han discutido diversas formas, 
entre las que destaca el financiamiento público 
a través de impuestos generales, lo que 
implicaría dejar de percibir las contribuciones 
de los patrones y de los trabajadores en el 
sistema. Sin embargo, convendría mantener 
la estructura de contribución tripartita durante 
una fase de transición para evitar fuertes 
presiones financieras –en el mediano plazo- 
en la hacienda pública (Murayama & Ruesga, 
2016). 

Se debe tener en cuenta, también, 
el efecto fiscal positivo que generaría el 
incremento en la recaudación tributaria y de 
las cotizaciones de la seguridad social, debido 
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a la formalización de trabajadores. Otra 
fuente de recursos adicionales provendría de 
la generación de eficiencias y economías en 
el gasto social, como efecto de la eliminación 
de duplicidades y de la fusión de programas 
públicos, en particular de los programas 
de transferencias monetarias para adultos 
mayores que podrían integrarse bajo la 
propuesta de pensión mínima. Para financiar 
la expansión de los servicios de salud universal 
convendría transformar el Seguro Popular, 
cuya asignación en 2017 ascendió a 1.4% del 
presupuesto total.

Adicionalmente, la hacienda pública 
podría mejorar sus fuentes de financiamiento 
tributario de distintas maneras. Por ejemplo, 
a través del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
ampliando el número de tramos de altos 
ingresos e incrementando esas tasas, lo 
que directamente ayudaría a reducir la 
desigualdad del ingreso. También se podría 
ampliar la base gravable y elevar las tasas 
de algunos impuestos especiales como los 
medioambientales o los bienes de consumo de 
alta densidad calórica, mejorar los impuestos 
al capital y al patrimonio (herencias), entre 
otras medidas discutidas en el capítulo de 
fiscalidad de este informe.

Finalmente, cabe mencionar que la 
intención de alcanzar la atención de la salud 
y la seguridad social universales, ha sido 
expresada en distintos estudios y propuestas 
de instituciones y especialistas (Chávez, 
Hernández, & López-Calva, 2012; Fundación 
Mexicana para la Salud (Funsalud), 2012; 
GNCD, 2012; Levy, 2008; Narro et al., 2010; 
Murayama & Ruesga, 2016; Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), 2013). 
En la mayoría de las posturas se establece 
la importancia de una estructura de 
financiamiento público que sea sustentable, 
la reorganización de los sectores de salud, 
de seguridad social y la determinación de un 
piso básico de protección social, entre otras 
características relevantes. Las propuestas 
de política que aquí se presentan, tienen en 
cuenta las principales recomendaciones de la 
literatura especializada.

Propuestas

Propuesta 1

Diseñar e implementar un paquete de 
prestaciones sociales con cobertura progresiva 
que incluya:

a) un seguro de servicios básicos de 
salud, con un conjunto determinado 
de padecimientos, estudios clínicos y 
medicamentos cubiertos,

b) seguros de invalidez y vida,  

c) una pensión mínima. 

La cobertura progresiva supone la 
ampliación gradual de servicios y prestaciones, 
de acuerdo al nivel de vulnerabilidad de 
los distintos grupos demográficos, lo que 
permitirá focalizar los primeros esfuerzos 
en las poblaciones de mayor exclusión 
y pobreza. Asimismo, la progresividad 
implica la asignación creciente de recursos 
públicos, teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria de la Hacienda Pública. En la 
implementación de este paquete de medidas, 
convendría reforzar las estrategias tanto de 
portabilidad del registro como de los fondos 
de los benificarios, y de convergencia en los 
servicios de las diferentes instituciones. Con 
esta propuesta se configuraría un piso mínimo 
de protección social que permitiría avanzar en 
la construcción de un sistema de seguridad 
social, que deberá alcanzarse en el largo plazo 
(2050), con cobertura universal y acceso 
efectivo, desvinculado de la condición laboral 
de las personas e integrado institucionalmente, 
homogéneo en sus prestaciones, con fuentes 
sustentables de financiamiento y que ofrezca 
los beneficios que mandata la CPEUM.

Argumentación 

Como ya se señaló, el sistema actual de 
seguridad social en México tiene deficiencias 
importantes relacionadas con la fragmentación 
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institucional, la incapacidad para garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales a toda la 
población, la reproducción de desigualdades 
sociales y desequilibrios en su esquema de 
financiamiento, entre otras. Se enfrenta, 
además, a amenazas provenientes de factores 
externos a su propio funcionamiento, como 
los fenómenos de transición demográfica y 
epidemiológica que se viven  en el país.

El sistema de seguridad social sostuvo, hasta 
antes de las transformaciones económicas de la 
década de los años 80, una conexión favorable 
con el mercado de trabajo, que se traducía 
en la extensión de beneficios sociales y en la 
sustentabilidad del propio sistema (Martínez, 
2015). Sin embargo, los desequilibrios del 
mercado de trabajo observados desde hace 
más de tres décadas, que han afectado de 
manera particular a grupos vulnerables como 
los jóvenes, los adultos mayores, las mujeres, 
entre otros, significan un desafío importante 
para la seguridad social. Las reformas que 
en las últimas décadas ha tenido el sistema 
fueron más bien modestas (Lomelí, 2015) 
y no han logrado restablecer la conexión 
favorable entre las dinámicas de ocupación y 
el funcionamiento de la seguridad social. 

De hecho, Ibarra (2012) advierte 
que recuperar el papel del mercado de 
trabajo como integrador de la política de 
garantías sociales y de redistribución se ha 
vuelto una tarea inalcanzable. Ante esta 
desconexión, y para mejorar las condiciones 
de crecimiento económico y del empleo, 
es necesario, además del rediseño de las 
políticas macroeconómicas, reorganizar las 
instituciones de seguridad social y resolver la 
fragmentación, la universalización y el acceso 
efectivo del sistema actual. Para cumplir con 
ello, es importante crear un nuevo sistema 
que desvincule el derecho de acceso a la 
seguridad social de la condición laboral de 
los beneficiarios (Lomelí & Murayama, 2009; 
Samaniego, 2012).

Frente a este panorama, en las últimas 
décadas se han hecho reformas parciales a la 
seguridad social, que no han logrado revertir 
la problemática central ni han adaptado las 

capacidades institucionales a la realidad del 
mercado de trabajo actual, lo que revela la 
necesidad de una reforma de fondo en el 
sistema. Al respecto, algunos especialistas 
(Lomelí, 2007; Narro et al., 2010) plantean la 
necesidad de que la seguridad social adquiera 
las siguientes características: ser un sistema 
único con cobertura universal, eficiente, de 
calidad, descentralizado y con distribución de 
tareas en entidades jurídicas autónomas, con 
representación de los sectores en sus órganos 
de gobierno y con viabilidad financiera, que 
incluya tanto el esquema de solidaridad 
intergeneracional, como las particularidades 
personales de cotización, que incorpore a 
los trabajadores de la economía informal, 
estimule la generación de empleos y articule 
las necesidades de capacitación y actualización 
para el trabajo.

Para otorgar mayor viabilidad financiera 
al nuevo sistema, de acuerdo con la 
literatura, convendría crear mecanismos 
para incrementar voluntariamente la edad 
de retiro y los años de cotización, fomentar 
la igualdad y equidad en las condiciones de 
retiro de la población trabajadora, incentivar 
la adhesión de los trabajadores del sector 
informal a los esquemas formales de seguridad 
social, implementar una reforma fiscal para 
liberar recursos, realizar una planificación 
financiera para maximizar las necesidades 
de la población, con los recursos existentes 
y crear mayores instrumentos financieros 
que otorguen un portafolio más amplio de 
inversión. 

Es conveniente señalar que la reforma del 
sistema de seguridad social que garantice 
el acceso a los servicios de salud y otras 
protecciones sociales implica contar con un 
diagnóstico robusto de la seguridad social, 
el mercado de trabajo y la Hacienda Pública, 
y explorar los mecanismos institucionales 
que den certeza sobre la sostenibilidad de 
un nuevo modelo de seguridad social en 
México. La reforma a la seguridad social no 
es la única que se necesita para mejorar el 
bienestar social y superar el bajo crecimiento 
económico; según la OCDE (2012), se 
requiere una serie de reformas de carácter 
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estratégico, pertinentes para lograr un cambio 
estructural de gran impacto en las condiciones 
socioeconómicas de la población (gráfico 5).

Para crear un nuevo sistema que no 
esté basado en la condición laboral de las 
personas, que elimine las barreras de acceso 
efectivo a los servicios y prestaciones sociales, 
convendría diseñar la reforma desde un 
enfoque de derechos sociales, a fin de evitar 
que esta se limite a ser un derecho laboral del 
asalariado. De igual manera, sería pertinente 
la implementación de un régimen que 
considere el acceso a un paquete básico de 
salud y la obtención de prestaciones básicas, 
como una pensión o un seguro de desempleo, 
como las propuestas que aquí se sostienen.

En la construcción de un sistema de 
seguridad social universal es conveniente 
constituir un esquema de incentivos deseables 
y promover la convergencia de todos los 
sistemas de salud pública y la portabilidad 
de los beneficios, así como asegurar la 
sustentabilidad financiera. 

Las propuestas sobre universalidad 
pueden basarse en dos elementos centrales: 
las acciones de cobertura universal y las 
prestaciones seleccionadas, que constituyan 
verdaderos pisos de protección que se 
fortalezcan gradualmente. Se trata de brindar 
la cobertura universal, de un conjunto limitado 
de prestaciones esenciales para categorías de 
población definidas según ciertos atributos, o 
bien, de un paquete de prestaciones básicas 
que varíe según las posibilidades y definiciones 
propias del país. Se propone que la seguridad 
social universal procure una convergencia de 
beneficios para todos los trabajadores, junto 
con otros beneficios específicos (Sojo, 2017). 
Algunas experiencias internacionales que 
pueden revisarse sobre el tema son las de 
Costa Rica, donde se ha buscado una cobertura 
de beneficios de la cobertura contributiva y 
no contributiva, así como el Sistema Único de 
Salud de Brasil (Sáenz, 2015). 

En relación con la estructura de 
financiamiento, en la mayoría de los sistemas 
de seguridad social en América Latina es de 

carácter tripartito, aunque a la par existen 
numerosos programas no contributivos de 
protección social.

Recientemente, han surgido propuestas 
que apoyan el financiamiento taxativo 
contrario al contributivo, de manera que la 
seguridad social se financie con incrementos 
en el Impuesto al Valor Agregado (IVA); se 
propone que, para atenuar el impacto del 
incremento de los impuestos al consumo en 
las familias pobres, se pueden contemplar 
transferencias compensatorias mediante 
programas públicos (Levy, noviembre 2012). 
Sin embargo, otros autores señalan que 
financiar la seguridad social con impuestos 
indirectos acentúa la regresividad tributaria, 
además que eliminar las contribuciones de 
las empresas a la protección social puede 
redundar en una rebaja adicional del aporte 
empresarial al gasto público y social (Rivera, 
2013).

Dado lo anterior, se considera que lo 
más adecuado sería explorar la viabilidad 
de un sistema que combine las dimensiones 
contributiva y no contributiva. En especial, 
sería prudente mantener un esquema de 
financiamiento mixto durante una fase de 
transición, en tanto se logra configurar un 
sistema universal que sea financiado a través 
de impuestos generales.

Propuesta 2

Diseñar e instrumentar un seguro de 
desempleo contributivo de adhesión 
obligatoria, con beneficios definidos conforme 
a la última remuneración y al tiempo de 
cotización (de 26 semanas en las últimas 52 
laboradas), con un periodo de carencia (de por 
lo menos una semana) y tasas de reemplazo 
decrecientes (no menores en un principio al 
45 por ciento). 

Para evitar problemas graves de 
sostenibilidad financiera es conveniente 
implementar dos modalidades de adhesión: 
uno obligatorio para los trabajadores 
subordinados, financiado de manera tripartita, 
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y otro voluntario para los trabajadores 
independientes financiado por el Estado y 
el beneficiario. De manera complementaria, 
y para asegurar un ingreso mínimo por 
desempleo para todos los trabajadores que no 
se incorporan a una modalidad contributiva, 
convendría implementar esquemas 
asistenciales de subsidios.

Argumentación

De acuerdo con la experiencia internacional, 
el seguro de desempleo es una prestación 
contributiva que sirve como instrumento 
de protección social de las políticas pasivas 
de empleo y del Estado de bienestar, para 
proteger a los trabajadores contra el riesgo 
de perder el empleo (Vaquero, octubre 2002).

La adopción de un seguro de desempleo 
permitiría al Estado mexicano cumplir con 
la disposición constitucional de ofrecer un 
seguro de cesación involuntaria del trabajo 
y fortalecer el conjunto de prestaciones del 
sistema de seguridad social vigente.

El seguro de desempleo permite proteger, 
parcial y temporalmente, el ingreso de una 
persona que de manera involuntaria ha 
finalizado su actividad laboral, lo que asegura 
la continuidad de un nivel de consumo para 
subsistir mientras se reincorpora al mercado 
de trabajo.

El seguro representa la oportunidad, para 
los trabajadores que pierden su empleo, de 
realizar una búsqueda más selectiva, sin tomar 
decisiones precipitadas, y reinsertarse en un 
puesto de trabajo acorde a sus características 
profesionales y a sus preferencias. Ello implica 
una mayor eficiencia en la conexión entre la 
oferta y la demanda de empleo. 

Estas circunstancias también evitan el 
crecimiento de la informalidad laboral, pues 
se reduce el costo de oportunidad entre el 
desempleo y la ocupación en actividades 
informales de subsistencia temporal. En 
este caso, un trabajador puede concentrar 
sus esfuerzos en la búsqueda de empleo 

o en obtener capacitación para elevar sus 
competencias laborales, en lugar de dedicarse 
a ocupaciones de baja productividad con 
remuneraciones mínimas.

El seguro también ayuda a atenuar los 
efectos macroeconómicos de las recesiones 
en los niveles de ingreso y gasto agregados, 
por lo que es considerado un estabilizador 
automático al reducir el impacto de los 
ciclos económicos. Asimismo, genera efectos 
redistributivos a favor de los trabajadores 
más inestables y vulnerables, contribuye a 
mitigar las carencias sociales y los riesgos 
de caer en situación de pobreza, favorece la 
estabilidad social, así como la reducción de la 
desigualdad económica.

Al respecto, si bien el objetivo del seguro 
de desempleo es sostener el consumo más 
que reducir la pobreza, la evidencia empírica 
en Europa Central y del Este parece confirmar 
que el seguro de desempleo ha reducido la 
pobreza de los desempleados en más del 
50% en Hungría y del 45% en Polonia, gracias 
a la extensa cobertura de dicho seguro en 
esos países (78% y 65%, respectivamente, 
de los hogares con miembros desempleados 
recibían la prestación) (OCDE, 2010). 

En contraste, en América Latina, más que 
una prestación por desempleo, se espera 
que sea la indemnización por despido la 
que ayude a los trabajadores en épocas 
de desempleo. El riesgo que esto conlleva 
es que los trabajadores no perciban dicha 
indemnización cuando la pérdida del 
empleo sea por quiebra, al menos cuando 
la indemnización debida no está respaldada 
por fondos especiales. Para disminuir este 
riesgo, países como Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y 
Venezuela han introducido el auto-seguro 
mediante cuentas de ahorro individuales, en 
particular para los asalariados. Sin embargo, 
estas cuentas no constituyen un seguro de 
desempleo porque no mutualizan los riesgos 
individuales (OCDE, 2010). 

No obstante, algunos países 
latinoamericanos cuentan con seguros de 
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desempleo, como Brasil, Ecuador y Uruguay, 
países en los que dichos regímenes están 
integrados en el sistema de la seguridad 
social. En Argentina y Venezuela, el seguro de 
desempleo es obligatorio pero independiente 
del sistema de seguridad social, mientras 
que en 2001, Chile sustituyó el programa 
de asistencia por desempleo por un sistema 
innovador que combina cuentas individuales 
con un fondo de solidaridad. Brasil, por su 
parte, cuenta con un seguro de desempleo 
vinculado a la seguridad social y con una 
indemnización de extinción de la relación 
laboral dependiente de cuentas individuales 
(OCDE, 2010).

Es importante mencionar, sin embargo, que 
el alto grado de informalidad en Latinoamérica 
es un factor que dificulta transitar hacia este 
tipo de protección, y la ausencia del mismo 
orilla a la población a recurrir a la informalidad 
como una estrategia de sobrevivencia 
(Bensusán, 2016).

La propuesta aquí mencionada debe 
acompañarse de medidas complementarias 
como la promoción de la inserción laboral 
productiva de los desempleados y la 
implementación de políticas activas de 
mercado de trabajo. De esta manera, el 
seguro de desempleo tendría que articularse 
con otros mecanismos de protección como los 
programas de transferencias condicionadas, 
los de generación directa e indirecta de 
empleo, de formación y capacitación, de 
intermediación laboral privada y pública; la 
idea es recuperar el potencial de la fuerza 
laboral desempleada o informal (Bensusán, 
2016).

Propuesta 3

Establecer una estrategia para impulsar la 
mejora de la gestión del sistema institucional 
actual para garantizar el acceso efectivo 
y una mayor calidad en los servicios, que 
conduzca, en el largo plazo, a la integración 
institucional. La estrategia tendría como 
principales objetivos: 

• La creación de un registro único de 
beneficiarios, que incluya la información de 
expedientes clínicos, trayectorias laborales, 
fondos y contribuciones de cada individuo.

• La conformación de un padrón único de 
beneficiarios que evite la duplicidad en la 
identificación.

• La instrumentación de mecanismos 
jurídico-administrativos que faciliten la 
portabilidad del registro y las prestaciones 
de los beneficiarios.

• La coordinación de los esfuerzos 
institucionales para promover la 
convergencia de servicios y prestaciones.

• La simplificación de procedimientos 
administrativos para la incorporación y la 
gestión de trámites de los beneficiarios.

• La adquisición de tecnologías y equipo que 
eleve la eficiencia en la atención médica y 
administrativa.

• La contratación y capacitación de recursos 
humanos.

• La adopción de mecanismos de acreditación 
y certificación de las unidades de servicios 
de salud y de la gestión de prestaciones.

• La planeación estratégica en el diseño de 
las políticas de salud y seguridad social, 
que defina metas tanto de mediano como 
de largo plazo y reafirme la rectoría del 
Estado.

• La consolidación del Presupuesto basado 
en Resultados (PbR) para elevar la 
eficiencia y la eficacia en el uso de los 
recursos públicos asignados al sector.

• El fortalecimiento del Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED) para la 
corrección oportuna de ineficiencias y la 
reasignación de recursos.
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• La implementación de campañas de 
comunicación social sobre la importancia 
de la prevención en la salud, la previsión 
económica basada en el ahorro, la 
contribución y la solidaridad.

Argumentación

De acuerdo a la OCDE, para diseñar una 
reforma pragmática de la protección social, 
será necesario tener en cuenta los elevados 
niveles de informalidad laboral, la existencia 
de una población aun relativamente joven y los 
limitados recursos fiscales (OCDE, 2010). El 
reto se agranda al considerar que, en general 
en Latinoamérica, los sistemas de protección 
social no están articulados, al menos no al nivel 
de algunos sistemas europeos; esto implica la 
ausencia de coordinación entre instituciones y 
programas en torno a un conjunto estratégico 
de medios y metas sociales a largo plazo 
(Rosado, 2014).

En particular en México, la seguridad social 
se encuentra funcional e institucionalmente 
relacionada con el sistema nacional de 
salud, pues incluye a las dos principales 
proveedoras de servicios médicos del Estado, 
que además otorgan prestaciones sociales 
a sus beneficiarios y reciben recursos de la 
Hacienda Pública y las contribuciones obrero-
patronales (Martínez, 2015). Además de 
dichas instituciones, Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), el sistema de seguridad 
social está conformado por el Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas (ISSFAM), el sistema de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) y los correspondientes a 
las instituciones tanto de estados como de 
municipios.

Los servicios médicos y las prestaciones 
sociales ofrecidos en paquete por cada una 
de las instituciones de la seguridad social, 
presentan diferencias en calidad y amplitud 
de cobertura, lo que constituye un rezago 
en términos de equidad y acentúa las 

desigualdades en el país. La segmentación 
interinstitucional es fuente de desigualdades 
horizontales (Scott, 2005), que se refieren a 
las diferencias significativas en los beneficios 
que perciben los trabajadores. Las diferencias 
en beneficios se dan también al interior 
de las instituciones de seguridad social 
(desigualdades verticales); por ejemplo, 
los montos pensionarios son notablemente 
diferenciados y jerarquizados de acuerdo 
con los salarios que los trabajadores hayan 
generado en su vida laboral (Valencia et al., 
2012).

Para mejorar la gestión del sistema de 
seguridad social actual, de manera que se 
garantice un acceso efectivo y una mayor 
calidad de los servicios, se requieren modificar 
varios aspectos. Por una parte, como ha 
sido mencionado a lo largo del capítulo, es 
necesario atender la fragmentación actual 
del sistema a partir del reconocimiento del 
derecho de los individuos a la seguridad social, 
independientemente de su condición laboral 
y, a partir de ello, ofrecer un piso mínimo de 
prestaciones sociales.

La integración institucional, y la 
homologación de los servicios y prestaciones 
sociales, implican la construcción de un 
padrón único de beneficiarios en una 
plataforma tecnológica nacional. Esta debiera 
soportar, con un registro único, la información 
específica del individuo, su expediente clínico 
y los datos sobre los fondos y las aportaciones 
efectuadas. Lo anterior facilitaría el diseño de 
estrategias de convergencia de los servicios 
entre los distintos sistemas -que incluyeran 
mecanismos de compensación económica y 
transferencia de recursos entre instituciones- 
y eventualmente asegurar la portabilidad de 
beneficios entre los mismos. 

La integración de los sistemas de seguridad 
social actuales haría posible la generación 
de economías de escala en términos de 
logística, simplificación de procedimientos 
administrativos, mejor equipamiento, 
innovación y adopción de nuevas tecnologías, 
así como la dotación y la capacitación de los 
recursos humanos. 
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La introducción de medidas de acreditación 
y certificación de las unidades de atención, la 
adopción de normas de calidad en los procesos 
administrativos y de atención médica, 
contribuirían a mejorar y homologar la calidad 
de los servicios otorgados, particularmente en 
salud.

La integración de los diferentes sistemas 
de seguridad social, requiere que los recursos 
presupuestales se asignen ya no de manera 
inercial, sino con base en la identificación 
de las necesidades reales, la búsqueda de 
la mejor atención, el desempeño, la calidad 
y los resultados. Esto último haría necesaria 
la realización de estudios permanentes sobre 
las necesidades de las personas en el área de 
salud y en el resto de las prestaciones sociales 
(guarderías, pensiones, etc.), a fin de orientar 
las estrategias y programas de actuación para 
lograr mayores grados de eficiencia y equidad.

El ejercicio más eficiente de los recursos 
públicos podría alcanzarse mediante un 
sistema único de información y monitoreo, 
que permitiera la definición e implementación 
de indicadores de proceso, costos, calidad y 
resultados, entre los que se incluyan datos 
sobre disponibilidad, acceso y aceptabilidad. 
A la par, debiera definirse una instancia 
independiente que fiscalice y garantice el 
acceso a los servicios, particularmente de 
salud (Murayama & Ruesga, 2016), además 
de revisar los aspectos financieros.

Para lograr una mayor eficiencia en el 
uso de los recursos públicos, es conveniente 
consolidar el PbR como una estrategia que 
permite entregar mejores bienes y servicios 
públicos a la población, que se asignen los 
recursos prioritariamente a los programas 
que generan más beneficios a la población, 
que se corrija el diseño de aquéllos que no 
están funcionando correctamente, así como 
elevar la calidad del gasto público y promover 
la rendición de cuentas.

Asimismo, el fortalecimiento del SED, que 
valora objetivamente el desempeño de los 
programas y las políticas públicas a través del 
seguimiento y verificación del cumplimiento 

de metas y objetivos, ayudaría a conocer los 
resultados de las acciones gubernamentales, 
la eficiencia en el uso de los recursos y el 
impacto en el bienestar y el desarrollo.

Lo anterior debe estar enmarcado en la 
planeación de mediano y largo plazo de las 
políticas de salud y de seguridad social, en 
las que se fomenten, entre otros temas, la 
prevención, detección y pronta atención de 
enfermedades, así como la previsión ante la 
edad de retiro, y la comunicación sobre los 
beneficios de contar con seguridad social. 
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